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PROGRAMA 
TU FUTURO 
DESDE YA



NUESTRO 
COMPROMISO

SABÍAS  
QUE?
En Colombia el sistema 
pensional tiene el propósito 
de garantizar la protección de 
la población frente a distintas 
eventualidades que se pueden 
derivar de la jubilación, 
invalidez o fallecimiento 
prematuro.

  �Contribuir con el bienestar 
presente y futuro de los 
clientes.

  �Asegurar a nuestros clientes 
frente a sus brechas 
pensionales.

  �Fomentar el conocimiento del 
sistema pensional colombiano 
actualizado.
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SER PRECAVIDO 
ES PLANIFICAR 
UN RETIRO CON 
TRANQUILIDAD 
MEDIANTE 
UN FONDO DE 
AHORRO. 
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  �ESPERANZA DE VIDA 
En Colombia la esperanza 
de vida de las mujeres 
en el cierre 2024 es de 
78,04%, teniendo un 
incremento del 0.22% con 
respecto al año anterior.

  �Entre el 2015 y el 2024,  
la mortalidad en la primera 
infancia ha disminuido, 
mientras que en adultos 
jovenes de 29 a 44 años 
hay un aumento progresivo

  �NATALIDAD 
En la ultima década el año 
2024 es el año con mayor 
caída de nacimientos en 
Colombia, registrando un 
total de 145.416 nacidos 
vivos, es decir -14,6% en 
comparación con el 2023.

  �La situación demográfica 
sigue en constante 
transformación lo que nos 
invita a estar en continuo 
desafío y adaptabilidad.

 



TU FUTURO 
DEPENDE DE 
LA DECISIÓN 
QUE PUEDES 
TOMAR HOY. 
¡CONSTRUYE 
EL RETIRO QUE 
SUEÑAS¡



REFORMA PENSIONAL.  
LLEGA UN NUEVO SISTEMA  
DE 4 PILARES: 
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SOLIDARIO 
Garantiza renta básica 
(223.000 pesos) a 
personas  de la tercera 
edad clasificadas en 
pobreza, pobreza extrema 
o vulnerabilidad y se 
financiará  principalmente 
con el presupuesto general 
de la Nación.

�
SEMI CONTRIBUTIVO 
Proporciona un ingreso a los 
hombres de 65 y mujeres 
de 60 años que hayan 
acumulado entre 300 y 999 
semanas de cotización en 
Colpensiones o en algún 
Fondo Privado, y que no 
hayan conseguido una 
pensión.

CONTRIBUTIVO 
Para que los trabajadores 
dependientes e 
independientes puedan 
acceder a una pensión 
integral de vejez, invalidez 
o para los sobrevivientes. 
Se subdivide en dos 
modalidades: la Prima Media 
y el Ahorro Individual.

�VOLUNTARIO  
Para el ahorro adicional 
complementario para  
mejorar el ingreso en la  
etapa de retiro. La reforma  
pensional no modifica  
las reglas existentes  
sobre ahorro voluntario.
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¿QUIENES SON LAS PERSONAS 
QUE DEBERÁN REALIZAR 
SUS APORTES TANTO A 
COLPENSIONES COMO A UN 
FONDO PRIVADO?

  �Todas las personas que 
tengan un Ingreso Base de 
Cotización (IBC) superior  
a 2.3 SMMLV, es decir, 

2.990.000 
ACTUALES

  �Estas personas cotizarán 
sobre 2.3 SMMLV en 
Colpensiones y el resto en el 
Fondo Privado de su elección, 
teniendo en cuenta que no 
hagan parte del régimen de 
transición.

MÁS DE 2.3 
SALARIOS MÍNIMOS 
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¿QUIENES 
SE VERÁN 
IMPACTADOS 
POR LA 
REFORMA 
PENSIONAL?

  �HOMBRES 
a partir de 900 semanas 
cotizadas (aprox. 18 años 
laborales). 

  �MUJERES 
a partir de 750 semanas 
cotizadas (aprox. 15 años 
laborales). 

 
 

  �Si ya estoy pensionado*. 
 
 

NO 
LES IMPACTA 

SÍ 
LES IMPACTA 
  �HOMBRES 

con menos de 900 semanas 
cotizadas (aprox. 18 años 
laborales). 

  �MUJERES 
con menos de 750 semanas 
cotizadas (aprox. 15 años 
laborales). 

 
 

(*) Número de semanas cotizadas en el 
sistema en el momento de entrada en 
vigencia de la ley: 1 de julio de 2025
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¿CÓMO 
FUNCIONA LA 
REDUCCIÓN 
DE SEMANAS 
PARA LA 
MUJERES?

  �Cada año a partir del 1 de 
enero de 2025 se reducirán  
25 semanas de cotización 
hasta el año 2036. 
 
 

  � 
 

HASTA  
LLEGAR 
A 1,000 
SEMANAS

  �BENEFICIO ADICIONAL 
por cada hijo se reducirían  
50 semanas más 
(máx. 3 hijos). 
 
 

  � 
 

HASTA  
MÍNIMO 
850 
SEMANAS 
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¿CÓMO SERÁ 
EL PAGO EN LA 
PENSIÓN POR 
VEJEZ?

  �La pensión otorrgada por el 
Pilar Contributivo es una sola 
y corresponderá a la suma 
de los valores determiandos 
en los dos componentes, el 
Componente Contributivo de 
Prima Media y el Componente 
Contributivo Complementario 
de Ahorro Individual, siempre 
que la persona cumpla 
en primera instancia los 
requisitos del Componente de 
Prima Media. 

  �Lo que plantea el Ministerio de 
Trabajo es que cuando llegue 
el momento de la pensión, si 
la persona tiene una parte 
en el fondo privado, este se 
pasaría a Colpensiones para 
que el régimen público sea el 
único pagador. 
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RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN 
¿QUÉ ES 
Y CÓMO 
FUNCIONA?

  �HOMBRES 
a partir de 900 semanas 
cotizadas (aprox. 18 años 
laborales). 

  �MUJERES 
a partir de 750 semanas 
cotizadas (aprox. 15 años 
laborales). 

 
 

  �Se deben tener en cuenta 
todas las semanas cotizadas 
en cualquiera de los 
regímenes pensionales (Fondo 
Privado o Fondo Público de 
Pensiones).

  �Se les seguirá aplicando el 
régimen pensional actual, por 
tanto, mantienen las mismas 
condiciones de la Ley 100 de 
1993.

  �Quienes están en los fondos 
privados no tendrían que 
pasarse a Colpensiones, pues 
no les aplicaría la reforma. Sin 
embargo, si consideran que el 
cambio les conviene, también 
lo pueden hacer como está 
establecido en la ley actual: 
diez años antes de la edad de 
pensión. 
 

Calculadas a 1 de julio de 2025



SÍ TE IMPACTA  
LA REFORMA



SI TIENES
  �Menos de 750 semanas 
cotizadas a 1 de julio de 2025 
a 1 de julio de 2025. 

 

SI TIENES
  �Menos de 900 semanas 
cotizadas a 1 de julio de 2025 
a 1 de julio de 2025. 

 

CASO 1
  �Si cotizas con un salario 
mayor a 2.990.000 
(2,3 SMMLV).

  �Cotizas  
por 2.990.000 en 
Colpensiones y cotizas 
el excedente en el fondo 
privado que quieras.

CASO 2
  �Si cotizas con un salario 
menor o igual a 2.990.000 
(2,3 SMMLV).

  �Cotizas 
100% en Colpensiones. 
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AHORRA PARA VIVIR  
UNA VEJEZ DIGNA Y SEGURA 



20-30%
Independiente 
de la pensión 
oficial un 
plan de retiro 
digno requiere 
acumular entre 
el 20% y el 30% 
de los ingresos 
durante la etapa 
productiva de la 
vida.

54% 
De los 
pendionados 
en Colombia 
reciben un  
(1)SMLV y 7%  
se pensionan 
con más de  
(4)SMLV.

25% 
Según 
Asofondos y el 
Hospital San 
Ignacio (Bogotá) 
para demografía 
nacional de 
2023, de 523.222 
solamente se 
pensionará 
cerca del 25% 
del total.

25-30 
Un buen plan de 
retiro se planea 
25 a 30 años 
antes.

20% 
Uno de 
cada cinco 
colombianos  
se pensionarán  
a futuro.

EL
 AH

OR
RO



Y LA PREGUNTA  
DEL MILLÓN



¿CUÁNTO 
DEBES  
AHORRAR?

	

edad inicio  
del ahorro

ahorro  
mensual ($)

años capital  
disponible ($)

rentabilidad 
acumulada

25 500.000 30 180.000.000 172%

30 500.000 25 150.000.000 127%

35 500.000 20 120.000.000 90%

40 500.000 15 90.000.000 60%

45 500.000 10 60.000.000 36%

50 500.000 5 30.000.000 16%

promedio IPC 
10 años

rentabilidad

5,69%      6%

Y LA PREGUNTA  
DEL MILLÓN
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Es el momento de comenzar y planificar,  
para estar preparados. “No dejes para mañana  

lo que puedes hacer hoy”


